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virtud del articulo 7, de la Le>üe, u demanda constltuclonal de

tefiSSKI^rM; s«SEISES
RICARDO GARCÍA ^^A' CORDERO TORRES con identificación N.

0104767660, mismos que se eneontraban pnvados fe la^T^^la tadepaldeneia
judicial por parte del PRESIDENTE DE la *ei interamericana de
.dependencia que garantiza la Constan te «J^^ MIOIIANIE REDES
derecho humanos , al hacer la ^r"" REVOCATORIA MANIFESTANDO QUE
»So'S££5I«SH5Í-a*— — miSrr, vie^aose, ya ,ue "££»*Sff^

rnrrrisrr^ttfi-SeseesREPÚBLICA JORGE GLASS que cometió delitos contra LA ADMINIS1RALIUN

Tnt^mericana de Derechos Humanos, respectivamente. De este modo, as me^Xr^lmente eoneebidas para ,a proteeeión de bienes patnmomales opor la

acuerdo f
del 2021

haciendo

virtud del



de protección de dereehoTh„Zt 1 e, rS n' "°" ¡IB,rUnKntoS nacionalesControl Constitución, é^^TZ^VTZ****—T
cautelares tendrán p„r obieto evitar „ «""dad. Ait 26.- Finalidad.- Las medidas
recouoeido, en la C^tefe!T- ° 'a.amCnaZa ° ™laCÍ6" * •» *™*„s
Las medidas eautetes detL LJ^TT mtOTadon*s «*» <•»*» humanos.
tales eomo Û ^£^¿1^^??*°*""*° <*»"•
detener la violación la susoensión rZj ,^ , Pe'SOna que I*""» Prev«* o
al lugar de los hechos1"cTs Tod^2 "^^^"^^"**"

medidas cautelares tienen ™JY j j CaUSados Por" violación. Las
derecho,^T^Z^ZJfef ETÍ.5*°to,ernimPÍr hVÍOkcÍÓ" * -cualcuier estadode^" ^o^^¡SU"""~ «
ojurídica que tuviere interés áh^í - COaayuvante del accionado, cualquier persona natural
acción -sssrsürs-jsrrr?*r-*--
Cautelares, 1. Con fundamento en los articulo!^ det C^l n ."* Medi<ta
Estados Americanos, 41 bde la On,™rí¿T \ Organización de los

p^tr:t^^^^nesgo de.fe* irreparah.e alas peonas „J^~i^;¿£™££

mejor protege ysarantiza ,a eficacia de los derechos «---JEZZÍLJ5í£
el ttibunal constitucional ha proferido mólrip.es sentencias con alcances superiores at.te
partes, U—fe. ínter comunis, para salvaguardar también los derechosTquiM^
acudieron aeste medio judicial, esto siempre ycuando entre el tutelante yenolectaa! se
pmsenten condiciones comunes yse infrinjan los derechos fundaméntale; fe,^safeto
ya que desconocer efectos W comunis- fe fallos fe mtela afeen, la seguridaSZ £
Corte Constitócional concretó que los efectos ínter comunis se pré^Z7 man™
excepcional, cuando se extiende e. faltó fe nitela a!as personas que si te no pUmoviZ™
amparo constituconal sí se ven afectas por una situación de hecho oZ£££T£
autoridad ode un particnlar, basado en la necesidad de brindar un trató igaa itóri^untonne

149, Mar. 31/16). En este orden fe ideas esta autoridad aplicó el procedimiento establecido



en los Art

que este "
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V M0NTECRIST1 //

hOb &.lj&wumiiuo « derechos humanos establecidas en la

rSi: ue son graves yurgentes, yen cuales «ales medid*^ ™ fra
™™rir un daño irreparable. La Comisión Interamencana y la Corte lnteramencana oe
Ck. BwTrS Corte Interamericana» o"Corte IDH») ha, establecido de manera
^ "medidas cautelares yprovisionales tienen un doble carácter, uno tóteto y
o^ca. telr Respecto del carácter tutelar, las medidas buscan evitar un dafto ureparably
nreserT» eTeierctei; fe los derechos humanos. Para ello, se debe hacer una vatóracon de
nmMen» tSZ la efectividad de las acciones estatales frente ala situación descrita yel
rlTCotec ion en que quedarían las personas sobre quienes se solicitan medidas en
Í*JSno sean adoptadas. Con respectó al carácter cautelar, tas memdas cautelares
tienen como propósito preservar una situación jurídica mientras está stendo considerada por a
CIDH ElTarSr cautelar tiene por objeto yfin preservar los derechos en posible nesgo hasta
fl sé i ue ví aPación que »encuentra bajo conocimiento en el Sistema"—-£
S" obíto yfin son tós de asegurar la integridad yla efectividad fe la decisión de fondo yde
Ümmem evitar que se lesionen los derechos alegados, situación que podna hacer inocuao
TZZ delecto útil (effet ntile) de la decisión final. En mi sentido, las mrfidas cautelares
„Zv"sL 1Termiten así que =1 Estado pueda cumplir la decisión final yfe ser necesano,
cmnprrcrbs reparaciones ordenadas .Para los efectos de tomar una decisión, yde acuerdo
STÍ\2Z Ti.2 fe sn Regiamente, se considera que: aLa "gravedad fe ,a sitóac.on
tanUad serio impacto que una acción uomisión puede tener sobre un derecho protegido o
^ 1eS eventual de « decisión pendiente en un caso opetición ante los órganos fe
Sla Interamericano; b. La "urgencia fe la situación» se determina !««£**
información aportada, indicando el riesgo ola amenaza que pmrfan ser^—Y
materializarse, requiriendo de esa manera una acción preventiva otutelar, y, o El daño
C ^"consiste en la afectación sobre derechos que, por sn propia naturaeza, no son
ZZ tibies de reparación, restauración oadecuada indemnización. En el -áhsis de lo
mne "nados requisitos, la Comisión este jneza constitócional, rettera que los hechos que
""anTa solidtud fe medidas canteares no reqnieren estar plenamente comprobados. La



i

Presente procedimiento, V^^Z^SSZ?¿
instrumentos aplicables, lo que se refiere exclusivamente alos reqmlTdeTarSo 25 e
Reglamento, lo que puede realizarse sin necesidad de entrar en vllÓracLe Tfol nmanera preliminar, yatendiendo ala naturaleza de los hechos tes^™^^^
hay que recordar que la Convención Interamericana para PrevenirySaLo^ToZ^Í'cu,c Estado Ecuatoriano se encuentra vinculado desde su rJl™^^
9Uncluye en la definición de tortura «[...] todo acto realizado intencionalmeme pTe cua

se mflyan auna persona penas osufrimientos físicos omentales con fine, h! Icrimina!, como medio intimidado, como castigo v¿^^£%?ZZ
tend ent ÍT "° ^ *" ~D ^ h•*«*"*» Sobre ™P-sona d mé odoltendientes aanular la personalidad de la víctima oadisminuir su capacidad físicfo mental
s:r™ ttccí°; r,stia psíquica" •ai ~ia^^11:indicado que una infracción de la protección del derecho a la integridad abarca diversasconnotaciones de grado, como aquellas que van desde la tortura hasta oS tipo te^ZTo
tratos crueles, inhumanos, odegradantes. En esa línea, existe además la prohibid de 1
ortura, los tratos crueles, inhumanos ydegradantes yla imposibilidad de suspenderlo bajo

cualquier circunstancia. La Corte Interamericana ha indicado que la falta de atención médica a
una persona pnvada de su libertad ybajo custodia del Estado podría considerarse vTol'oria de
v de^h t t ^ ^ ^ ^ t6nerSe PreSente « COQfo^ *los articu sy6de dicho instrumento, los Estados parte se encuentran obligados aprevenir ysancionar la
tortura ylos tratos crueles, inhumanos odegradantes en el ámbito de su jurisdLlyTsu
vez, el articulo 17 establece el compromiso de «informar ala Comisión Interamericl de
Derechos Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas yde otro
orden que hayan adoptado en aplicación de la presente Convención» .Bajo es" íógta t
*Z7ZTZT:T ^ SUS atrÍbUCÍ°neS S°bre l0S EStad°S' aqUdlas ~ - elarticulo 18 (b) de su Estatuto, consistentes en «formular recomendaciones alos gobiernos de
los Estados para que adopten medida progresivas en favor de los derechos humanos, dentro
del marco de sus legislaciones, de sus preceptos constitucionales yde sus compromisos
internaciones, ytambién disposiciones apropiadas para fomentar el respeto aesos derechos-
De esta manera, el mecanismo de medidas cautelares ha tenido un desarrollo progresivo para
constituirse como un mecanismo de protección propio del Sistema Interamericano en
cumplimiento de sus obligaciones convencionales yestatuarias yemanado de la referida
función de la CIDH de velar por el cumplimiento de los compromisos internaciones asumidos
por los Estados parte. Por otra parte, en relación con las personas privadas de libertad en
general, el Estado se encuentra en una posición especial de garante que implica el deber de
respetar la vida la salud eintegridad personal de ellas, así como otros derechos humanos en
tanto las autoridades penitenciarias ejercen un fuerte control odominio sobre las personas que
se encuentran sujetas a su custodia. Ello se presenta como resultado de la relación e
interacción especial de sujeción entre la persona privada de libertad yel Estado, caracterizada
por la particular intensidad con que éste puede regular sus derechos yobligaciones, ypor las
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1-4* pmpias del encierro, en donde a, recluso ~^¿£Z5¿%™
nrooia una serie de necesidades básicas esenciales para el desarrollo de una vida nigna. ue
rn^lls speeifieayala luz de los hechos narrado, por la parte solicitante con base en
picote no'discrimLción, la Corte Interamericana ha indicado que este deber .mpta k
oMgación del Estado de garantizar su salud física ymental, específicamente mediante la
Sdel revisión médica regular y, cuando asi se requiera, un tratamrento medico
C iopmLo y, en su caso, especializo yacorde alas especialidades fe atención que
£Z.2 persona detenidas en cuestión. Del mismo modo, la Corte•**»»-;¡*
señalado que los Estados deben crear condiciones de igualdad real frente agrupos que se
elcuentiaTen mayor riesgo fe ser discriminados, 3.- Ahora bien el momento procesal
C; "ue la entidad contra quien se dictó la medida pueda acceder a órgano
Efedfeanual yejercer el derecho de contradicción está establecido en el Alt. 35 fe laSSSSC en su parte pertinente dice: "En este ultimo caso, la persona oinstitución comra
.qus dttóla m^ida podrá defenderse ypresentar los hechos oargumentos que sustenten
,a ^oc noria de la medida cautelar. Para que proceda la revocatoria, la institución opersona a
ÜÍCa delegado o,as partes, deberán informar a,a jueza o*""£•*££££
L medidas " 3-SOBRE LA REVOCATORIA SOLICITADA PUBLICAMENTE POR1plsiDENTE DE LA REPÚBLICA.- La Corte Constitócional se ha pronunciado
reléela las reglas que deben observarse en las medidas cautelares, asi en la sentencia No.
OjIltsCN^CC expediente 0561-12-CN, de 30 de mayo del 2013 en aplicación fe su
atribución para expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante, prevista en el
IcuK numeml 6de la Constitución fe la República, emite las siguientes reglas ase
o^vádas bajo prevenciones de sanción en los casos en los que se conozcan solicitudes de
m^Tctute ares: «a) Las medidas cautelares tienen el carácter fe provisionales. Por tanto,
3 fet^Jfe ,ue las conceda subsistirá en tanto persistan las cir—ias que
li justifique oconcluya la acción constitócional destinada a,a protección de derechos
«idos en la Constitución, fe haber sido presentada en conjunto con ella. En el presente
Z: presentaron condiciones para precautelar EL DERECHO ALA SALTO quejo
señores LUIS EDUARDO CORDERO TORRES con ideBhf.c»e.én N. 0102895463 y
FLORES SANTANDER CARLOS ALFONSO con identificación N. 0104767660, para
que puedan recibir un tratamiento médico oportuno, se presenten en libertad y sedispone que
Tpmsente en este unidad judicial todos los días 15 y30 de cada mes fe 08H00, to* as
17H0C hasta que el SNAI es decir hasta que el centro donde se encontraban recluidos les
posmiíten el acceso aun tratamiento médico adecuado, incluyendo a los medícamenos
^s rio! de conformidad con lo prescrito por las o los profesionales fe salud
candientes, así como los diagnósticos yexámenes que permitan evacuar de manera
£Z su estafe fe salud, segán los estándares -^cional^ aphcahles ademas de
S CIÑAS YPROFESIONALES DE LA SALUD ESPECIALIZADOS EN LEUCEMIA
LSfOIDE: LEUCEMIA LINFOCITICA CRÓNICA DE CÉLULA TIPO By VHI, ademfa
H se cumpla con la normativa fe salud para esta clase fe enfermedades ypuedatsZLarle una'salud di^, se dispondrá nuevamente sus reingresos a. -J»,W¡>«*£
yse impuso estas condiciones; -Se prohibió la salida del país al señor LUIS EDUARDO



CARÍOSALFOS8 CVTBTa * °I028,54tó ' "«•» SANTANDERcot^ondtalT h ,de'""' N' «1M767660, para la cual se ofició al organismocorrespondiente. Se dispuso que los señores LUIS EDUARDO CORDERO TnonU
identifleadón N. 0102895463 yFLORES SANTAND^CA^OS ALF^Z
identificarían N iíi<u7íiÉÉn n **»twmi laklu» ALFONSO conmen ihcación N. 0104767660 Residan en un lugar odomicilio determinado en el sector de
Montecnsti; además de No tener Instrucción Fiscal por nuevo delito. 4.- Revocabad das medldas caut lare,_ A1 no constitu.r dproceso ^ med.das m~^a
acción que resuelve el fondo de la controversia constitucional, que no consZe 2
Pagamiento peor aún cosa juzgada, carente de valor probatorio en el caso de x^rM
garantía jurisdiccional por violación de derechos, estas son revocables por cauTa
sobredientes que merecen ser justificadas por quien solicita la revocatoria "de elTs vrazonadas por el juzgador que las adopta. (...) Así, to medidas cautelare %¿£¿
clámente se agotan una vez que se haya verificado el cese de ,a amenaza ovo adóH

cuando ya no es probable que ocurra.»; Asimismo el artículo 35 de la Ley oZ^l
Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, determina sobre la revocatoÍ de 1
medida cautelar, establece: «Revocatoria, La revocatoria de las medidas cautelares" cede
solo cuando se haya evitado ointerrumpido la violación de derechos, hayan cesado os
requisitos prevaos en esta ley (...). Para que proceda la revocatoria, la instituctón opegona a
quien se haya delegado olas partes, deberán informar ala jueza ojuez sobre la ejecuclde
R^VOCATOrIhfIShT- E1 PreSÍdCnte dC ^ RCPÚblÍCa al haber ^icitalREVOCATORIA de la medida cautelar otorgada en la presente causa através de su twitter
esta Juzgadora constitucional, en base alos dispuesto en el Art. 36 de la Ley Orgánica dé
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que de manera excepcional y de
considerarlos necesario se podrá convocar audiencia, no siendo el caso pertinente por el
™ í^° reVOCatoria de la medida ^telar, conforme alo preceptuado en el Art 35
ibidem, RESUELVE: REVOCAR POR ENDE DEJAR SIN EFECTO LA MEDIDA
CAUTELAR OTORGADA AFAVOR de LUIS EDUARDO CORDERO TOR^sTon
idenüficacón N. 0102895463 y FLORES SANTANDER CARLOS ALFONSO con
identificación N. 0104767660; POR CONSIGUIENTE SE ORDENA SE GIRE LA BOLETA
DE ENCARCELACIÓN DE FORMA INMEDIATA ASI COMO SU CAPTURA para lo cual
se oficiará a la Policía Nacional para que cumpla con lo ordenado.- Por existir un posible
iraude procesal, por cuanto esta juez haciendo las veces de JUEZ CONSTITUCIONAL no

ITcVl^rTltTZf ^ Sentenda de l0S PPLS en referenda' se disP°ne oñc™ «la
NOTIHoÍieI °"fm ^ ^ " feaIÍCe kÍDVesti8ación -P-tiva,

GINA MARIS RANO ZAMBRANO
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FUNCIÓN JUDICIAL
bn Montecnsti, viernes tres de marzo del dos mil veinte y tres, a partir
siete minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO RESOLUTIVÓ"*quTantecede a:
AGUILAR TRINIDAD EDGAR en el casillero electrónico No.1312247321 correo
electrónico marrasxs@hotmail.com, jaimemarrasquin2016@gmail.com. del Dr./Ab. JAIME
ENRIQUE MARRASQUIN MALDONADO; CABRERA CABRERA WILSON
GEOVANNY en el casillero electrónico No.1313081968 correo electrónico
victormora64@hotmail.com. del Dr./Ab. VÍCTOR ANDRÉS MORA BRAVO;
DEFENSORIA PUBLICA en el correo electrónico ruben.pavon@dpe.gob.ec,
jobregon@dpe.gob.ec. LÓPEZ CORONEL DAVID FERNANDO en el correo electrónico
juridicosmanta2016@gmail.com. MAFLA IBARRA AERCIO en el casillero electrónico
No. 1307434868 correo electrónico ricardogarcia46@hotmail.com,
justicialegal20@hotmaul.com, justicialegal20@hotmail.com. del Dr./Ab. TEÓFILO
RICARDO GARCÍA GARCÍA; MOREIRA MEZA JAVIER ENRIQUE en el casillero
electrónico No.1309150082 correo electrónico lfbgl81986@hotmail.com,
juridicomanta2016@gmail.com. del Dr./Ab. LEONARDO FAVIAN BAILÓN GRAIN;
PROCURADURÍA GENRAL DEL ESTADO en el correo electrónico

franklin.zambrano@pge.gob.ec, fj-manabi@pge.gob.ec, rregalado@pge.gob.ec,
emendoza@pge.gob.ec, fj-manta@pge.gob.ec, roryregaldo37@hotmail.com. ROSADO
AVILA CARLOS JULIO en el casillero electrónico No.1310458292 correo electrónico

eduardo_mendoza2014@hotmail.com, eduardoluis2021@outlook.es. del Dr./Ab. EDUARDO
LUIS MENDOZA ARCE; TENESACA NAULA CARLOS SEGUNDO en el correo

electrónico justicialegal20@hotmail.com. No se notifica a: SERVICIOS NACIONAL DE
ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS ADULTA PRIVADA DE LIBERTAD, por no
haber señalado casillero electrónico. Certifico:
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